
BOLETIN OFiClAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

serie 11: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Núm. 168 (d) 

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 73) 
16 de mayo de la81 

PROYECTO DE LEY 

Orgánica de los estados de alarma, excepción y sitio. 

TEXI'O APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el BOLET~N 

aprobado por el Pleno del Senado, en su se- 
sión del día 14 de mayo de 1981, en rela- 
ción con el proyecto de Ley Orgánica de 
los estados de alarma, excepción y sitio, y 
del Anexo con la exposición comparada en 
relación al texto recibido del Congreso de 
los Diputados, de los artículos que han sido 
enmendados en el Senado. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1981. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Vaiverde 
Mazuelas. 

CAPITULO 1 

Disposiciones comunes a los tres estados 

Artículo 1.' 

1. Procederá la declaración de los es- 
tados de alarma, excepción o sitio cuando 

circunstancias extraordinarias hiciesen 
imposible el mantenimiento de la norma- 
lidad mediante los poderes ordinarios de 
las Autoridades competentes. 

2. Las medidas a adoptar en los esta- 
dos de alarma, excepción y sitio, así como 
la duración de los mismos, serán en cual- 
quier caso las estrictamente indispensa- 
bles para asegurar el restablecimiento de 
la normalidad. Su aplicación se realizará 
en forma proporcionada a las circunstan- 
cias. 
3. Finalizada la vigencia de los estados 

de alarma, excepción y sitio decaerán en 
su eficacia cuantas competencias en mate- 
ria sancionadora y en orden a actuaciones 
preventivas correspondan a las Autorida- 
des competentes, así como las concretas 
medidas adoptadas en base a éstas, salvo 
las que consistiesen en sanciones firmes. 

4. La declaración de los estados de alar- 
ma, excepción y sitio no interrumpe el nor- 
mal funcionamiento de los poderes consti- 
tucionales del Estado. 
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Artículo 2." 

La declaración de los estados de alar- 
ma, excepción o sitio, será publicada de 
inmediato en el "Boletín Oficial del Esta- 
do" y difundida obligatoriamente por to- 
dos los medios de comunicación públicos 
y por los privados que se determinen, y 
entrará en vigor desde el instante mismo 
de su publicación en aquél. También se- 
rán de difusión obligatoria las disposicio- 
nes que la Autoridad competente dicte du- 
rante la vigencia de cada uno de dichos 
estados. 

Artículo 3P 

1. Los actos y disposiciones de la Admi- 
nistración pública adoptados durante la vi- 
gencia de los estados de alarma, excepción 
y sitio, serán impugnables en vía jurisdic- 
cional de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes, sin que en ningún caso pueda 
acordarse la suspensión de la ejecución de 
los mismos. 

2. Quienes como consecuencia de la 
aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos es- 
tados sufran, de forma directa, en su per- 
sona, derechos o bienes, daños o perjuicios 
por actos que no les sean imputables, ten- 
drán derecho a ser indemnizados de acuer- 
do con lo dispuesto en las leyes. 

CAPITULO 11 

El estado de alarma 

Artículo 4." 

El Gobierno, en uso de las facultades 
que le otorga el artículo 116, 2,  de la Cons- 
titución, podrá declarar el estado de alar- 
ma en todo o parte del territorio nacional, 
cuando se produzca alguna de las siguien- 
tes alteraciones graves de la normalidad: 

a) Catástrofes, calamidades o desgra- 
cias públicas, tales como terremotos, inun- 
daciones, incendios urbanos y forestales o 
accidentes de gran magnitud. 

b) Crisis sanitarias, tales como epide- 
mias y situaciones de contaminación gra- 
ves. 

c) Paralización de servicios públicos 
esenciales para la comunidad, cuando no 
se garantice lo dispuesto en los artículos 
28, 2,  y 37, 2,  de la Constitución, y con- 
curra alguna de las demás circunstancias 
o situaciones contenidas en este artículo. 

d) Situaciones de desabastecimiento 
de productos de primera necesidad. 

Artículo 5." 

Cuando los supuestos a que se refiere el 
artículo anterior afecten exclusivamente a 
todo o parte del ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, el Presidente de la 
misma podrá solicitar del Gobierno la de- 
claración de estado de alarma. 

Artículo 6." 

1. La declaración del estado de alarma 
se llevará a cabo mediante decreto acor- 
dado en Consejo de Ministros. 

2. En el decreto se determinará el ám- 
bito territorial, la duración y los efectos 
del estado de alarma, que no podrá exce- 
der de quince días. Sólo se podrá prorro- 
gar con autorización expresa del Congre- 
so de los Diputados, que en este caso po- 
drá establecer el alcance y las condiciones 
vigentes durante la prórroga. 

Artículo 7.0 

A los efectos del estado de alarma la 
Autoridad competente será el Gobierno o, 
por delegación de éste, el Presidente de la 
Comunidad Autónoma cuando la declara- 
ción afecte exclusivamente a todo o parte 
del territorio de una Comunidad. 

Artículo 8.' 

1. El Gobierno dará cuenta al Congre- 
so de los Diputados de la declaración del 
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estado de alarma y le suministrará la in- 
formación que le sea requerida. 

2. El Gobierno también dará cuenta al 
Congreso de los Diputados de los decretos 
que dicte durante la vigencia del estado 
de alarma, en relación con éste. 

Artículo 9." 

1. Por la declaración del estado de alar- 
ma todas las Autoridades civiles de la Ad- 
ministración pública del territorio afecta- 
do por la declaración, los integrantes de 
los Cuerpos de Policía de las Comunida- 
des Autónomas y de las Corporaciones Lo- 
cales, y los demás funcionarios y trabaja- 
dores al servicio de las mismas, quedarán 
bajo las órdenes directas de la Autoridad 
competente en cuanto sea necesario para 
la protección de personas, bienes y luga- 
res, pudiendo imponerles servicios extra- 
ordinarios por su duración o por su natu- 
raleza. 

2. Cuando la Autoridad competente sea 
el Presidente de una Comunidad Autóno- 
ma podrá requerir la colaboración de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Esta- 
do, que actuarán bajo la dirección de sus 
mandos naturales. 

Artículo 10 

1. El incumplimiento o la resistencia a 
las órdenes de la Autoridad competente 
en el estado de alarma será sancionado 
con arreglo a lo dispuesto en las leyes. 

2. Si estos actos fuesen cometidos por 
funcionarios, las Autoridades podrán sus- 
penderlos de inmediato en el ejercicio de 
sus cargos, pasando, en su caso, el tanto 
de culpa al Juez, y se notificará al supe- 
rior jerárquico, a los efectos del oportuno 
expediente disciplinario. 

3. Si fuesen cometidos por Autoridades, 
las facultades de éstas que fuesen necesa- 
rias para el cumplimiento de las medidas 
acordadas en ejecución de la declaración 
de estado de alarma podrán ser asumidas 
por la Autoridad competente durante su 
vigencia. 

Artículo 11 

Con independencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, el decreto de declaración 
del estado de alarma, o los sucesivos que 
durante su vigencia se dicten, podrán 
acordar las medidas siguientes: 

Limitar la circulación o permanen- 
cia de personas o vehículos en horas y lu- 
gares determinados, o condicionarlas al 
cumplimiento de ciertos requisitos. 

Practicar requisas temporales de to- 
do tipo de bienes e imponer prestaciones 
personales obligatorias. 

c) Intervenir y ocupar transitoriamen- 
te industrias, fábricas, talleres, explotacio- 
nes o locales de cualquier naturaleza, con 
excepción de domicilios privados, dando 
cuenta de ello a los Ministerios interesa- 
dos. 

d) Limitar o racionar el uso de servi- 
cios o el consumo de artículos de primera 
necesidad. 

e) Impartir las órdenes necesarias pa- 
ra asegurar el abastecimiento de los mer- 
cados y el funcionamiento de los servicios 
y de los centros de producción afectados 
por el apartado d) del artículo 4." 

a) 

b) 

Artfculo 12 

1. En los supuestos previstos en los 
apartados a) y b) del artículo 4.". la Au- 
toridad competente podrá adoptar por sí, 
según los casos, además de las medidas 
previstas en los artículos anteriores, las 
establecidas en las normas para la lucha 
contra las enfermedades infecciosas, la 
protección del medio ambiente, en mate- 
ria de aguas y sobre incendios forestales. 

2. En los casos previstos en los aparta- 
dos c) y d) del artículo 4." el Gobierno po- 
drá acordar la intervención de empresas 
o servicios, así como la movilización de su 
personal, con el fin de asegurar su funcio- 
namiento. Será de aplicación al personal 
movilizado la normativa vigente sobre mo- 
vilización que, en todo caso, será supleto- 
ria respecto de lo dispuesto en el presente 
artículo. 
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CAPITULO 111 

El estado de excepción 

Artículo 13 

1. Cuando el libre ejercicio de los de- 
rechos y libertades de los ciudadanos, el 
normal funcionamiento de las institucio- 
nes democráticas, el de los servicios públi- 
cos esenciales para la comunidad, o cual- 
quier otro aspecto del orden público, re- 
sulten tan gravemente alterados que el 
ejercicio de las potestades ordinarias fuera 
insuficiente para restablecerlo y mantener- 
lo, el Gobierno, de acuerdo con el aparta- 
do 3 del artículo 116 de la Constitución, 
podrá solicitar del Congreso de los Dipu- 
tados autorización para declarar el estado 
de excepción. 

2. A los anteriores efectbs, el Gobierno 
remitirá al Congreso de los Diputados una 
solicitud de autorización que deberán con- 
tener los siguientes extremos: 

a) Determinación de los efectos del es- 
tado de excepción, con mención expresa de 
los derechos cuya suspensión se solicita, 
que no podrán ser otros que los enumera- 
dos en el apartado 1 del artículo 55 de la 
Constitución. 
b) Relación de las medidas a adoptar 

referidas a los derechos cuya suspensión 
específicamente se solicib. 

Ambito territorial del estado de ex- 
cepción, así como duración del mismo, que 
no podrá exceder de treinta días. 

La cuantía máxima de las sanciones 
pecuniarias que la Autoridad gubernativa 
esté autorizada para imponer, en su caso, 
a quienes contravengan las disposiciones 
que dicte durante el estado de excepción. 

c) 

d) 

3. El Congreso debatirá la solicitud de 
autorización remitida por el Gobierno pu- 
diendo aprobarla en sus propios términos 
o introducir modificaciones en la misma. 

Artículo 14 

El Gobierno, obtenida la autorización a 
que hace referencia el artículo anterior, 

procederá a declarar el estado de excep- 
ción, acordando para ello en Consejo de 
Ministros un decreto con el contenido au- 
torizado por el Congreso de los Dipu- 
tados. 

Artículo 15 

1. Si durante el estado de excepción, el 
Gobierno considerase conveniente la adop- 
ción de medidas distintas de las previstas 
en el decreto que lo declaró, procederá a 
solicitar del Congreso de los Diputados la 
autorización necesaria para la modifica- 
ción del mismo, para lo que se utilizará el 
procedimiento que se establece en los ar- 
tículos anteriores. 

2. El Gobierno, mediante decreto acor- 
dado en Consejo de Ministros, podrá p 
ner fin al estado de excepción antes de que 
finalice el período para el que fue decla- 
rado, dando cuenta de eilo inmediatamen- 
te al Congreso de los Diputados. 
3. Si persist!ieran las circunstancias que 

dieron lugar a la declaración del estado de 
excepción, el Gobierno podrá solicitar del 
Congreso de los Diputados la prórroga de 
aquél, que no podrh exceder de treinta 
días. 

Artículo 16 

1. La Autoridad gubernativa podrá de- 
tener a cualquier persona si lo considera 
necesario para la conservación del orden, 
siempre que, cuando menos, existan fun- 
dadas sospechas de que dicha persona va- 
ya a provocar alternaciones del orden pú- 
blico. La detención no podrá exceder de 
diez días y los detenidos disfrutarán de los 
derechos que les reconoce el artículo 17, 3, 
de la Constitución. 
2. La detención habrá de ser comuni- 

cada al Juez competente en el plazo de 
veinticuatro horas. Durante la detención, 
el Juez podrá, en todo momento, requerir 
información y conocer personalmente, o 
mediante delegación en el Juez de Instruc- 
ción del partido o demarcación donde se 
encuentre el detenido, la situación de éste. 

- 36 - 



Artículo 17 

1. Cuando la autorización del Congre- 
so comprenda la suspensión del artícu- 
lo 18, 2, de la Constitución, la Autoridad 
gubernativa podrá disponer inspecciones y 
registros domiciliarios si lo considera ne- 
cesario para el esclarecimiento de los he- 
chos presuntamente delictivos o para el 
mantenimiento del orden público. 

2. La inspección o el registro se lleva- 
rán a cabo por la propia Autoridad o por 
sus agentes, a los que proveerá de orden 
formal y escrita. 

3. El reconocimiento de la casa, pape- 
les y efectos, podrá ser presenciado por el 
titular o encargado de la misma o por uno 
o más individuos de su familia mayores de 
edad y, en todo caso, por dos vecinos de la 
casa o de las inmediaciones, si en ellas los 
hubiere, o, en su defecto, por dos vecinos 
del mismo pueblo o del pueblo o pueblos 
limítrofes. 

4. No hallándose en ella el titular o en- 
cargado de la casa ni a ningún individuo 
de la familia, se hará el reconocimiento 
en presencia únicamente de los dos veci- 
nos indicados. 

5. La asistencia de los vecinos requeri- 
dos para presenciar el registro será obli- 
gatoria y coercitivamente exigible. 

Se levantará acta de la inspección o 
registro, en la que se harán constar los 
riombres de las personas que asistieren y 
las circunstancias que concurriesen, así 
como las incidencias a que diere lugar. El 
acta será firmada por la Autoridad o el 
agente que efectuare el reconocimiento y 
por el dueño o familiares y vecinos. Si no 
supieran o no quisiesen firmar se anotará 
también esta incidencia. 
7. La Autoridad gubernativa comuni- 

cará inmediatamente al Juez competente 
las inspecciones y registros efectuados, las 
causas que los motivaron y los resultados 
de los mismos, remitiéndole copia del acta 
levantada. 

6. 

Artículo 18 

1. Siempre que la autorización del Con- 
greso comprenda la suspensión del artícu- 
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lo 18, 3, de la Constitución, la Autoridad 
gubernativa podrá intervenir toda clase de 
comunicaciones, incluidas las postales, te- 
legráficas y telefónicas. Dicha interven- 
ción sólo podrá ser realizada si ello resulta 
necesario para el esclarecimiento de los 
hechos presuntamente delictivos o el man- 
tenimiento del orden público. 

2. L a  intervención decretada será co- 
municada inmediatamente por escrito m e  
tivado al Juez competente. 

Artículo 19 

La Autoridad gubernativa podrá inter- 
venir y controlar toda clase de transpor- 
te, y la carga de los mismos. 

Artículo 20 

1. Cuando la autorización del Congre- 
so comprenda la suspensión del artículo 19 
de la Constit'ución, la Autoridad guberna- 
tiva podrá prohibir la circulación de per- 
sonas y vehículos en las horas y lugares 
que se determine, y exigir a quienes se des- 
placen de un lugar a otro que acrediten 
su identidad, señalándoles el itinerario a 
seguir. 

2. Igualmente podrá delimitar zonas de 
protección o seguridad y dictar las con- 
diciones de permanencia en las mismas y 
prohibir en lugares determinados la pre- 
sencia de personas que puedan dificultar 
la acción de la fuerza pública. 

3. Cuando ello resulte necesario, la Au- 
toridad gubernativa podrá exigir a perso- 
nas determinadas que comuniquen, con 
una antelación de dos días, todo despla- 
zamiento fuera de la localidad en que ten- 
gan su residencia habitual. 

Igualmente podrá disponer su des- 
plazamiento fuera de dicha localidad 
cuando lo estime necesario. 

5. Podrá también fijar transitoriamen- 
te la residencia de personas determinadas 
en localidad o territorio adecuado a sus 
condiciones personales. 

6. Corresponde a la Autoridad guber- 
nativa proveer de los recursos necesarios 
para el cumplimiento de ttts mdidas pre- 

4. 
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vistas en este articulo y, particularmente, 
de las referidas a viajes, alojamiento y ma- 
nutención de la persona afectada. 

7.  Para acordar las medidas a que se 
refieren los apartados 3, 4 y 5 de este ar- 
ticulo, la Autoridad gubernativa habrá de 
tener fundados motivos en razón a la pe- 
ligrosidad que para el matenimiento del 
orden público suponga la persona afecta- 
da por tales medidas. 

Artículo 21 

1. La Autoridad gubernativa podrá sus- 
pender todo tipo de publicaciones, emisio- 
nes de radio y televisión, proyecciones ci- 
nematográficas y representaciones teatra- 
les, siempre y cuando la autorización del 
Congreso comprenda la suspensión del ar- 
tículo 20, apai'ados 1 a) y d) y 5 de la 
Constitución. Igualmente podrá ordenar el 
secuestro de publicaciones. 

2. El ejercicio de las potestades a que 
se refiere el apartado anterior no podrá 
llevar aparejado ningún tipo de censura 
previa. 

Artículo 22 

1. Cuando la autorización del Congre- 
so comprenda la suspensión del artículo 21 
de la Constitución, la Autoridad guberna- 
tiva podrá someter a autorización previa 
o prohibir la celebración de reuniones y 
manifestaciones. 
2. También podrá disolver las reunio- 

nes y manifestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior. 

3. Las reuniones orgánicas que los par- 
tidos políticos, los sindicatos y las asocia- 
ciones empresariales realicen en cumpli- 
miento de los fines que respectivamente 
les asignan los artículos 8." y 7 . O  de la Cons- 
titución, y de acuerdo con sus Estatutos, 
no podrán ser prohibidos, disueltas ni so- 
metidas a autorización previa. 

4. Para penetrar en los locales en que 
tuvieran lugar las reuniones. la Autoridad 
gubernativa deberá proveer a sus agen- 
tes de autorización formal y escrita. Esta 
autorizwión no ser& necesarin cuando des- 

de dichos locales se estuviesen producien- 
do alteraciones graves del orden público 
constitutivas de delito o agresiones a las 
Fuerzas de Seguridad y en cualesquiera 
otros casos de flagrante delito. 

Artículo 23 

La Autoridad gubernativa podrá prohi- 
bir las huelgas y la adopción de medidas 
de conflicto colectivo, cuando la autoriza- 
ción del Congreso comprenda la suspen- 
sión de los artículos 28, 2, y 37, 2, de la 
Constitución. 

Artículo 24 

1. Los extranjeros que se encuentren 
en España vendrán obligados a realizar 
las comparecencias que se acuerden, a 
cumplir las normas que se dicten sobre 
renovación o control de permisos de resi- 
dencia y cédulas de inscripción consular y 
a observar las demás formalidades que se 
establezcan. 

2. Quienes contravinieren las normas 
o medidas que se adopten, o actuaren en 
connivencia con los perturbadores del or- 
den público, podrán ser expulsados de Es- 
paña, salvo que sus actos presentaren in- 
dicios de ser constitutivos de delito, en cu- 
yo caso se les someterá a los procedimien- 
tos judiciales correspondientes. 
3. Los apátridas y refugiados respecto 

de los cuales no sea posible la expulsión 
se someterán al mismo régimen que los es- 
pañoles. 

4. Las medidas de expulsión deberán ir 
acompañadas de una previa justificación 
sumaria de l a  razones que la motivan. 

Artículo 25 

La Autoridad gubernativa podrá proce- 
der a la incautación de toda clase de ar- 
mas, municiones o sustancias explosivas. 

Articulo 26 

1. La Autoridad gubernativa podrá, or- 
denar la intervención de industrias o co- 
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mercios que puedan motivar la alteración 
del orden público o coadyuvar a eila, y la 
suspensión temporal de las actividades de 
los mismos, dando cuenta a los Ministe- 
rios interesados. 

2. Podrá, asimismo, ordenar el cierre 
provisional de salas de espectáculos, esta- 
blecimientos de bebidas y locales de simi- 
lares característica.s. 

Artículo 27 

L a  Autoridad gubernativa podrá orde- 
nar las medidas necesarias de vigilancia 
y protección de edificaciones, instalacio- 
nes, obras, servicios públicos e industrias 
o explotaciones de cualquier género. A es- 
tos efectos podrá emplazar puestos arma- 
~ G S  en los lugares más apropiados para 
asegurar la vigilancia, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 18, 1, de la Cons- 
titución. 

Artículo 28 

Cuando la alteración del orden público 
haya dado lugar a alguna de las circuns- 
tancias especificadas en el artículo 4." o 
coincida con ellas, el Gobierno podrá adop- 
tar, además de las medidas propias del es- 
tado de excepción, las previstas para el es- 
tado de alarma en la presente ley. 

Artículo 29 

Si algún funcionario o personal al ser- 
vicio de una Administración pública u ofi- 
cial favoreciese con su conducta la actua- 
ción de los elementos perturbadores del 
orden, la Autoridad gubernativa podrá 
suspenderlo en el ejercicio de su cargo, pa, 
sando el tanto de culpa al Juez competen- 
te y notificándolo al superior jerárquico a 
los efectos del oportuno expediente disci- 
plinario. 

Artículo 30 

1. Si durante el estado de excepción el 
Juez estimase la existencia de hechos con- 
trarios al Orden público o a la seguridad 

ciudadana que puedan ser constitutivos de 
delito, oído el Ministerio Fiscal, decretará 
la prisión provisional del presunto respon- 
sable, la cual mantendrá, según su arbi- 
trio, durante dicho estado. 
2. Los condenados en estos procedi- 

mientos quedan exceptuados de los bene- 
ficios de la remisión condicional durante 
la vigencia del estado de excepción. 

Artículo 31 

Cuando la declaracion del estado de ex- 
cepción afecte exclusivamente a todo o 
parte del ámbito territorial de una Comu- 
nidad Autónoma, la Autoridad gubernati- 
va podrá coordinar el ejercicio de sus com- 
petencias con el Gobierno de dicha Comu- 
nidad. 

CAPITULO IV 

El estado de sitio 

Artículo 32 

1. Cuando se produzca o amenace pro- 
ducirse una insurrección o acto de fuer- 
za contra la soberanía o independencia de 
España, su integridad territorial o el orde- 
namiento constitucional, que no pueda re- 
solverse por otros medios, el Gobierno, de 
conformidad con lo dispuesto en el apar- 
tado 4 del artículo 110 de la Constitución, 
podrá proponer al Congreso de los Diputa- 
dos la declaración de estado de sitio. 
2. La correspondiente declaración de- 

terminará el ámbito territorial, duración 
y coridiciones del estado de sitio. 

3. La declaración podrá autorizar, ade- 
más de lo previsto para los estados de alar- 
ma y excepción, la suspensión temporal de 
las garantías jurídicas del detenido que se 
reconocen en el apartado 3 del artículo 17 
de la Constitución. 

Artículo 33 

1. En virtud de la declaración del es- 
tado de sitio, el Gobierno, que dirige la PO- 
iítica militar y de le defensa, de w e r d o  



con el artículo 97 de la Constitución, asu- 
mirá todas las facuitades e - r d i n e  
previstas en la misma y en la presente ley. 

2. A efectos de lo dispuesto en el párra- 
fo anterior, el Gobierno designará la auto- 
ridad militar que, bajo su dirección, haya 
de ejecutar las medidas que procedan en 
el territorio a que el estado de sitio se re- 
fiera. 

Artículo 34 

La Autoridad militar procederá a publi- 
car y difundir los oportunoe bandos, que 
contendrán las medidas y prevenciones 
necesarias, de acuerdo con la Constitución, 
la presente ley y las condiciones de la de- 
claración del estado de sitio. 

Articulo 35 

En la declaraci6n del estado de sitio el 
Congreso de los Diputados podrá determi- 
nar los delitos que durante su vigencia 
quedan sometidos a la Jurisdicción Mili- 
tar. 

Artículo 36 

Las Autoridades civiles continuarán en. 
el ejercicio de las facultades que no hayan 
sido conferidas a la Autoridad militar de 
acuerdo con la presente ley. Aquellas au- 
toridades darán a la militar las informa- 
ciones que ésta le solicite y cuantas noti- 
cias referentes al orden público lieguen a 
su conocimiento. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados los artículos 25 a 51 
y Disposiciones finales y transitorias de la 
Ley 45/1959, de 30 de julio, de Orden Pú- 
blico, as f  como cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en la presente 
Ley Orgánica. 

DISPOSICION FINAL 

La presente ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el 'Be 
letín Oficial del Estado". 

A N E X O  

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

l Articulo 1." 

3. Finalizada la vigencia de los estados 
de alarma, excepción y sitio decaerán en 
su eficacia cuantas competencias en ma- 
teria sancionadora y en orden a actuacio- 
nes preventivas correspondan a las Auto- 
ridades gubernativas, así como las concre- 
tas medidas adoptadas en base a éstas, sal- 
vo las que consistiesen en sanciones fir- 
mes. 

ENMIENDAS APROBADAS 
POR EL SENADO 

3. FinaEizada la vigencia de los estados 
de alarma, excepción y sitio decaerán en 
su eficacia cuantas competencias en ma- 
teria sancionadora y en orden a actuacio- 
nes preventivas correspondan a las Auto- 
ridades competente%, así como las concre- 
tae medidas adoptadas en base a éstas, sal- 
vo las que consistiesen en sanciones fir- 
mes. 

4. La declarmión de los estados de alar- 
ma, excepción y SfMo no interrumpe el nor- 
mal funcionamiento de los poderes consti- 
tucionalgg del Egtad~, 
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Artículo 3." 

1. Los actos y disposiciones de la Ad- 
ministración Pública adoptados durante la 
vigencia de los estados de alarma, excep- 
ción y sitio serán impugnables en vía ju- 
risdiccional de conformidad con lo dis- 
puesto en las leyes. 

2. Quienes como consecuencia de la 
aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos es- 
tados sufran en su persona, derechos o bie- 
nes, daiíos o perjuicios por actos que no 
les sean imputables, tendrán derecho a ser 
indemnizados de acuerdo con lo dispuesto 
en las leyes. 

Artículo 11 

d) Limitar o racionar el consumo de 
servicios o artículos de primera necesidad. 

Artículo 16 

1. L a  Autoridad gubernativa podrá de- 
tener a cualquier persona si lo considera 
necesario para la conservación del orden, 
siempre que, cuando menos, existan fun- 
dadas sospechas de que dicha persona va- 
ya a provocar alteraciones del orden pú- 
blico. La detención no podrá exceder de 
cinco días y los detenidos disfrutarán de 
los derechos que les reconoce el articulo 
17, 3, de la Constitución. 

Artículo 17 

3. El reconocimiento de la casa, pape- 
les y efectos podrá ser presenciado por el 
titular o encargado de la misma o por uno 
o más individuos de su familia mayores 
de edad y, en todo caso, por dos vecinos 
de la casa o de las inmediaciones, si en 
ellas los hubiere, o, en su defecto, por dos 
cccincs del mismo pueblo. 

1. Los actos y disposiciones de la Ad- 
ministración Pública adoptados durante la 
vigencia de los estados de alarma excep- 
ción y sitio serán impugnables en vía ju- 
risdiccional de conformidad con lo dis- 
puesto en las leyes, sin que en ningíin caso 
pueda acordarse la suspensión de la eje- 
cución de los mismos. 

2. Quienes como consecuencia de la 
aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos es- 
tados sufran, de forma directa, en su per- 
sona, derechos o bienes, daños o perjuicios 
por acw que no les sean imputables, ten- 
drán derecho a ser indemnizados de acuer- 
do con lo dispuesto en las leyes. 

d) Limitar o racionar el uso de servicios 
o el consumo de artículos de primera ne- 
cesidad. 

1. La Autoridad gubernativa podrá de- 
tener a cualquier persona si lo considera 
necesario para la conservación del orden, 
siempre que, cuando menos, existan fun- 
dadas sospechas de que dicha persona va- 
ya a provocar alteraciones del orden pú- 
blico. La detención no podrá exceder de 
diez días y los detenidos disfrutarán de 
los derechos que les reconoce el artículo 
17, 3, de la Constitución. 

3. El reconocimiento de la casa, pape- 
les y efectos podrá ser presenciado por el 
titular o encargado de la misma o por uno 
o más individuos de su familia mayores 
de edad y, en todo caso, por dos vecinos 
de la casa o de las 'inmediaciones, si en 
ellas los hubiere, o, en su defecto, por dos 
vecinos del mismo pueblo o del pueblo o 
pueblos limítrofes. 
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